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Veintiséis de mayo de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2012-00349-00 
 
 
En el proceso ejecutivo laboral promovido por LILIANA MARÍA CORREA RIVERA 

en contra de ALEXANDRA VALENCIA SÁNCHEZ, se tiene que atendiendo el 

memorial allegado por la parte ejecutante a través del canal digital del despacho el 

día 25 de mayo de 2021, en cumplimiento de lo que dispone el numeral 2 del artículo 

446 del CGP se dispone correr traslado por el término de tres (3) días de la 

liquidación del crédito presentada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 085  

              hoy 27 de mayo de 2021 a las 8 a.m. 
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